
 

Dg Revista judicial
OSEMCACIA. LTDA! AJUSTADOR DE SINIESTROSen la suma de NUEVE MIL
DOLARES DE LOS 'ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 9.000,00), con lo
cual el capital queda elevado a la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS DE AMÉRICA(US$ 10.000,00); y, b) la retorma del estatuto social
de la referida compañía, de conformidad con los términos constantes en la escriey, 4

tura pública otorgada el 24 de junio del año 2002, ante el Notario Trigésimo Se-
gundo del cantón Quito, doctor Ramiro Dávila Silva.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Notario Trigésimo Segundo del can-
tón Quito, tome nota al margen de la escritura pública que contiene el aumento de
capital y la reforma del estatuto social, otorgada el 24 de junio del año 2002, en
el sentido de que ésta ha sido aprobada mediante la presente resolución y siente

las razones correspondientes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque el Notario Trigésimo Segundo del can-

tón Quito, tome nota al margen dela escritura pública de constitución de la com-
pañía OSEMCA CIA. LTDA. AJUSTADOR DE SINIESTROS,otorgada el 6 de ju-
lio del 2000,en el sentido de que esta ha procedido a aumentarel capital y refor-
marel estatuto social, en los términos de la escritura pública otorgada el 24 de ju-
nio del año 2002, y siente las razones correspondientes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Qui-
to. inscriba la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto so-
cial, otorgada el 24 de junio del año 2002, ante el Notario Trigésimo Segundo del

cantón Quito, doctor Ramiro Dávila Silva, junto con la presente resolución: y, cum-
pla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO QUINTO.- DISPONERque esta resolución se publique, por una sola
vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación del Distrito Metropolitano de
Quito, conjuntamente con el extracto de la escritura pública de aumento de capi-
tal y reforma del estatuto social que será elaborado por la Superintendencia de
Bancos y Seguros.

ARTICULO SEXTO.- DISPONERque la compañía, una vez que haya dado cum-
plimiento a lo ordenado en la presente resolución, remita a este organismo de

control dos copias de la escritura publica con la constancia de todo lo actuado.

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que la compañía OSEMCA CIA. LTDA.
AJUSTADORDE SINIESTROS,publique el estatuto social con las reformas intro-
ducidas y lo distribuya entre los socios y el público y envíe tres ejemplares a es-

ta Superintendencia.

COMUNIQUESE.- Dadaenla Superintendencia de Bancos y Seguros, en Quito,
Distrito Metropolitano, a los veintitrés días del mes dejulio del año dos mil dos.

Dr. Renán Calderón Villacis.

INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS, ENCARGADO

LO CERTIFICO, Quito, Distrito Metropolitano, a los veintitrés días del mes de ju-
lio del año dos mil dos.

Dr. Diego Fernando Navas Muñoz.
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA
TELEVISION Y VENTAS TELEVENTS.A.

Se comunica al público que la compañía TELEVI-

SION Y VENTAS TELEVENT S.A. aumentó su ca-

pital en US$ 780.000,00 y reformó sus estatutos

por escritura pública otorgada ante el Notario Déci-

mo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el

4 de julio del 2002. Fue aprobada por la Superin-

tendencia de Compañías mediante Resolución

N*02.0.14.3112 de 27 AGO. 2002.

El capital actual suscrito de US$ 900.000,00, está

dividido en 900.000 acciones de US$ 1,00 cada

una.

Quito, 27 AGO. 2002.

Dr. Roberto Salgado Valdez

INTENDENTE DE COMPANIAS
DE QUITO

1112024018 ac    

Viernes, 30 de agosto de 2002 P4/

Por orden del titular de la cuenta co-

niente No 0400602054 del Banco

Internacional SÁ «e comunica. que

se esta procediends, a anular ellos)

cheque(s) Del numero 21 al numero

21

11/2024025 (4) ac

Por haberse perdido la Libreta de

Ahorros de la cuenta No

650070264 7 del Banco Internacio-

nal S A se esta procediendo a su

anulacion

Quien creyere tener derecho sobre

esta libreta debera presentar su re-

clamo al Banco dentro de los 12

dias contados desde la ultima publi

cacion de este aviso

11/2024025 (5) a e

Por haberse perdido la Libreta de

la cuenta No

0550713738 del Banco internacional

S A se esta procediendo a su an-

lación

Quien creyere tener derecho sobre

esta libreta debera presenta: su 1e-

clamo al Banco dentro de los 12

dias contados desde la ultima publ-

cacion de este aviso

1112024025 (6) ac

   AV
Se pone en conocimiento del publi-

co, que hemos sido notihcados del

extravio de chequera 9205322 che-

que Mo 118197 - 115930

t1/2024010 (12) ac

Se pone en conocimiento del público

que hemos sido notificados de la

perdida de la Libreta de Ahorros No

581735-3 otorgada por nosotros a

Manay Sislema Jorge

t1/2024028 (1) ac

Se pone en conocimiento del publico

que hemos sao notificados de la

perdida de la Lubreta de Ahorros No

10209816 otorgada por nosotros a

Alvarez Castillo Carlos Florencio

11/2024028 (2) a

Se pone en conocimiento del publico

que hemos sido notificados de la

perdida de la Libreta de Ahorros No

9339480 otorgada por nosotros a

Barragan Albán Flor Marcela

1f/2024028 (3) ac

Se pone en conocimiento del publi-

co. que hemos sido notificados del

 

por USU y 14u Ye de la Lia Ule 1NO

78646063 de BAKER HUGHES IN-

TERNATIONAL BRANCHES ¡NC

Beneficiano DHL INTERNACIONAL

del Citibank NA Quien tengá dere-

cho debera reclamar dentro de los

60 dias posteriores a la ultima publ:

cación

cc/19065 ar

BANCOOY

 

   
QUEDA ANULADO

Por Perdida la hbreta de ahorros No

60042960018 de IRMA JANETH ES

PIN del BANCO MM ¿ARAMHLO

ARTEAGA Quien tenga derecho de-

bera reclamar dentto de los 12 dias

posteriores a la ultima publicación

cc/19063 ar

UNS

 

Banco del Progreso SA

Notifica al Publico

Quese ha extraviado e; Cetec

N* 592043 Por a valor te .S

3802 19

Comrespondtente al cliente Enrique

Antomio Hidalgo Vaca quedando

anulado y en consecuencia quien

pueda tener derecho al certificado

presente su reclamo a traves del

Juez competente

cc/18998 ar

QUEDA ANULADO

Del Bco Naciona! de Fomento cuen-

ta de Ahorros 0010176461 a nombre

de ASISTECSE CIA LTDA

AA 19077

Queda anulado por extras c. la Polr-

za £ 022859 del Banco de Guayaquil

tf/2024011 ac

     

   
  PICHINCHA

Todo un simbolo en Ahorroy Préstamos
NS

MAe

QUEDA ANULADA

Cuenta de Ahorros del Banco Mutua-

hsta Pichincha Y 120104639 a norn-

bre de Salazar Anaga ivonne

A.A 14073

 


